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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publjcado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratcs, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art3. 46) que la enumeración..con-

**:tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa. y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descq^rimien

* . .  "

tos de tipo científico (Arta. 47). J
*  * *

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

* + *
legal de que también serán patentables los instrume&üos, qb 

I jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fuñeián a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y"#d*defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobro lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticuladc que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley comí patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, según se expresa en el 
enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en un dis­

positivo de guía para fallebas que ha sido considerablemen­
te perfeccionado en algunos aspectos fundamentales, en or­
den a mejorar su estructura y eficacia.

Las guías para fallebas están constituidas nor­
malmente por una carcasa que cubre el frente de la puerta 

con los orificios necesarios para su fijación y para el pa­

so del pestillo y el bloque de cierre, disponiéndosá'én el*** *
interior de la carcasa una pletinas de arrastre constadas
a los apéndices emergentes de la cerradura. .***.,

* * *

Sobre estas pletinas de cierre se asegup$p en el
extremo libre las pletinas de cierre que en unos casos de-

I bido a las múltiples medidas de las puertas deben <eap.gra-
duables y en consecuencia deben de disponer de un.áa<ájpositi-
vo de fijación regulable o por el contrario realizar múlti-

* + * *
pies medidas de pletinas de cierre para que puedan acoplar­
se a todas las puertas existentes.

En líneas generales la invención propone la dis­
posición fija de las pletinas de arrastre con las pletinas 
de cierre, ya que las medidas de éstas par^ adaptarse a - 
cualquier tipo de puertas, serán realizadas al realizar un 
simple corte en su extremo libre que permitirá obtener la 
medida necesaria para adaptarse a cualquier tipo de puertas, 

Para complementar la descripción que seguidamen­
te se va á realizar y con el fin de ayudar a una mejor com­
prensión de las características del invento, se acompaña a 
la presente memoria descriptiva un juego de dibujos donde 
se ha representado lo siguiente:

La figura 1& muestra una vista en sección longi­
8
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tudinal de la carcasa que actúa como guía para las pletinas 

Por último la figura 2% corresponde a una vista' 
en sección de la figura 1^ por su línea de corte A-B.

Como puede observarse, a tenor de los planos co­
mentados, el dispositivo de guía para fallebas se constitu­
ye mediante un canal en U 1 que constituye la carcasa fron­
tal sobre el canto de la puerta y que dispone de los medios 
necesarios para su fijación además de los orificios corres­

pondientes para el paso del resbalón 2 y del bloque de cié-*̂ * * * #
:rre 5 de la cerradura 4. "* *+

De la cerradura 4 emergen superior e infériormen-¡-,.**
te sendos apéndices 5 que se conectan con las pletinas de
arrastre 6. Sobre los extremos superiores de las pletinas
de arrastre 6 se fijan solidariamente los extremoáT*de*las
pletinas de cierre 7, todo ello de tal manera que 1*á.*Longi-

*****tud de esta pletinas de cierre 7 será determinada *d&*&cuer- 
do con las medidas de la puerta.

El dispositivo queda complementado al disponer 
en los cantos superiores de las puertas unas pletinas guía 
a modo de escuadra 8 y otras pletinas de cierre 9 también 
a modo de escuadras en los vértices del marco.

Con esta disposición, se consigue un dispositivo 
de guía para fallebas que puede ser utilizado para cualquier 
medida de las puertas con la posibilidad de determinar es­

ta longitud simplemente al realizar un corte en las pleti­

nas de cierre 7* las cuales se anclarán en las cavidades al 
efecto dispuestas en él marco al atravesar los orificios - 
que también poseen las escuadras 8 y 9 de guía y de cierre.

3R3
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen]
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrij
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

* *proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
, **asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-

* . *tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
w

*  * *e mdustrializable, nadie podrá apoyarse an ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciongsypre-
sentarla como nueva y propia.

*t
Este principio, en cuanto al alcance de la*g¿á^tec- 

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1. DISPOSITIVO PERFECCIONADO DE GUIA PARA FA­

LLEBAS, esencialmente se caracteriza porque se constituye 
mediante un canal en "U" dispuesto superior e inferiormente 
a partir de la caja de la cerradura, y en el que se alojan 

sendas pletinas de arrastre conectadas a los apéndices 
emergentes de la caja de la cerradura, estando los extremos 
libres de las pletinas de arrastre conectados con las ple­
tinas de cierre, cuya longitud es determinada mediante un

corte a una medida determinada y en relación con la.albura
* *-

de la puerta, de tal manera que el extremo resultante &e
las pletinas de cierre se.enclaven y desenclaven en los ca-

* , *

jeados superior e inferior del marco. *
***

2. Se reivindica por último como objeto*sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solícita: 
DISPOSITIVO PERFECCIONADO DE GUIA PARA FALLEBAS.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 

la presente memoria descriptiva que consta de seis'*&&(gina 
mecanografiada y dibujos que se acompañan.

Madrid ¡¡1 de marzo de 1981 
LEDO UNGELA
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